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OoUtin ©fuinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION;

Por un msg. , , . • 2 pesetas.
Trimestre,. , , « « 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente,')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

éste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente^

PUNTO DE SUSGRIPCiON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago. .

D. Zacarías López Andrés , 
J » Emeterio San Miguel Pelillo 1 
1 » Pablo Rábano Ojero ! 
j Suplentes. 8 
Í D. Adolfo Prieto Gil j 
1 » Filiberto Olmedo Ortega j 

» Valentín Carretero Calero i 
j » Emiliano García Beato 1 
| » Julián Olmedo Sauz | 
i » Guillermo de la Cal Martínez 

Ventosa de la Cuesta. ¿ 
' Vocales. ?
D. Florencio Perez Carretero j 

j » Juan Neira Ventosa § 
í » Benigno Cantalapiedra Canta- j 
1 lapiedra s 

» Primitivo Cantalapiedra Can- 
¡ talapiedra 
’ » Juan Domínguez Cantalapie- 
, ' dra 
; » Cirilo Rodríguez Villán 
/ Stiplentes, 1 

D. Lucio Giralda Alonso ! 
» Policarpo Amo Plaza |

1 » Juan de Mata Buenaposada I 
» Maximino Fernández Arrieta! 
» Carlos Ventosa Alvarez . § 

j » Martin Domínguez Cantala- |

PARTE_0FI0IAL.

PmiDBICU DEL CQBSgJQ DE SIUISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.*  Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

* piedra
| Villalba de Ádaja. j
j Vocales. |
j D. Mariano Gamarra Rodríguez j
j » Regino Negro Pinta
¡ » Fabriciano Calvo García
3 » Eugenio Montes Rico
1 Suplentes. j
1 D. Anastasio Montes Rojo i
1 » Eusebio Montes Rojo Í
1 » Obdulio Pico García |
S » Nicomedes Santos Muñoz 5
Í Bustillo de Chaves. |

Vocales. 1
D. Benigno Pardo Pardo 1

i» Sabiniano Pardo Argüello j
» Francisco Llorente Bueno 1
» Benito Tartilano |
» Miguel Bueno Rueda 1

D© igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.(Gflce¿a de.1 25 de Octubre de 1911)

ÉiLÈA I’*’™'
Desigoacioa de Vocalesque han 

hecho las Juntas Municipales del 
Ceaso electoral de esta provincia 
para formar parte de las mismas 
y que se publica en el «Boletín 
oficial» con arreglo á lo precep
tuado en la regla 17 de la Real or
den de 16 de Septiembre de 1907.

San Vicente del Palacio 
'Vocales.

I). Macario Velázquez del Río
» Melitón García Rodríguez
» Primo Lozano Daza
» Víctor Velázquez Gimenez
» Justo Hernández Miguel
» Felix López López 

Suplentes.
D. Salustiano Gil González

» Pedro Pastor González
» Juan Saracibar Illera
» Ignacio Rodríguez Gimenez 
» Jacinto López Sobrino 
» Modesto Gonzalez Nieto

Aldeamayor de San XVIartin, 
Vocales

D. HiginioSan Juany San Miguel 
» Fidel Martínez Picón 
» Benito Diaz Hernández

Suplentes.
D. Mariano Gómez Rodriguez

» Justo Villada Criado
» Maturino de Santiago
» Lucio Lopez Gómez
» Ciriaco Lopez Gómez

Cuenca de Campos.
Vocales.

D. Benito de la Cuesta Ceinos 
» Julián Rodríguez Rodríguez 
» Félix Ruiz Perez 
» Damian Calvo Castro

Siiplentes.
D. Juan Crespo Requejo

» Víctor Lopez Ceinos
» Gonzalo Concellon Blanco 
» Manuel Gonzalez Mazariegos

Villamuriel de Campos.
'Vocales.

D. Fulgencio Perez Párriga
» Baldomero Lopez Casquete 
» Pedro León Pernía
» Guillermo Guzman Ferez 
» Jerónimo Santa María Lózar 
» Casildo Perez Perez

Suplentes.
D. Daniel Anibarro Choya

» Esteban Domínguez Paramio 
» Sdiidalio Anibarro Perez 
» Egidio Sampedro Fernandez 
» Julian Cuadrado Cocho 
»■ Nicolás del Caño Calderón

Aguilar de Campos.
FocaZes.

D. Máximo Carbajosa
» Juan Pastor 
» Luis Simon 
» Tomás l^ernaudez 
» Ildefonso Bermejo 
» Fernando Carbajosa

Suplentes.
D. Daniel Mayor

» Miguel Abad 
» Sebastian Simon 
» Blas Tomás

D, Regino Casado
» Miguel Soto

Olmos de Esgueva.
yocaÍ6s.

D. Patricio Perez Redondo
» Mariano Perez Perez
» Pablo Ferez Redondo
» Restituto García Legón 
» Gerardo Redondo de la Fuente 
» Francisco Hernández Mendez

Sicplentes.
D. Cayetano Miguel
» Justiniano de las'Moras, 
» Gregorio Rodríguez del Cas

tillo
» Tomás Redondo Perez
» Mariano Carrion
» Melquiades Ruiperez

Velascálvaro.
Vocales.

D. German Saez Pastor
» Mateo Gutierrez Marcos
» Nicolás Diez Huete
» Cí.Qzalo Lopez González
» EJj0ban Morchón Gañán

Suplentes.
D. Pedro Gutiérrez González
» León Saez y Saez

1
’ » Isaías Sobrino Gutiérrez

» Pascasio Gutiérrez
» Joaquín Iglesias

Becilla de Valderaduey.
Vocales.

g D. Nicasio Peña Jular
5 » Agustín del Agua del Agua 

» Octavio Delgado Cembranos
j » Jerónimo Saiz del Agua
1 ». Nicolás Delgado Fernández
§ Suplentes.
| D. Luciano Fierro Castañeda

i
 » Sindético del Agua Diez

» Cayetano Castañeda Valbuena
» Marcelo Rubio Hernández
» Mariano Cuñado RubioJ
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D.
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
»

Mojados.
Focases.

Andrés Cubero García 
Josó Andrés Saez 
Justo Alvarez Capellán 
Felipe Lázaro Lozano 
Mariano Alvarez Martin 
Miguel Vega Carballo

Suplentes.
D. Samuel Diaz Cuvero

Pío Alonso Plaza 
IVlelitón Diaz Villareal 
Lino López Perez 
Agapito Sanz Cubero

Villasexmir. 
Focaíes.

D. Cayetano García
» 
» 
» 
»

D.
»

Luciano Somoza 
Abundio Santana 
Teófilo Salgado 
Teodoro P. San Josó '

Suplentes.
Raimundo García 
Pablo Alonso
Nazario García

lid Madarra.
FocaZes.

D. Eugenio Fernandez Mozo 
» Valeriano Cebrián Alonso 
» Ramiro Cebrián Nájera 

Sítplentes
D. Gaspar Diez de Diego 

» Valentín Gregorio Ortiz 
» Felipe Gregorio Cebrián

Hornillos.
Focales.

D, Silvino Vara de la Calle 
»
»

D.
» 
»

D. 
»

Higinio García Herrero 
Atilano Gamarra Olmos 

Suplentes, 
Miguel García García 
Marcos Gamarra Garcia 
Silvino Vara de la Calle 

Olmos de Peñafiel.
Vocales.

D. Josó Rodriguez Diez
» 
» 
»

Gervasio Gutiérrez Lopez 
Laureano Rodríguez Diez 
Isidro Gómez Tapia

Suplentes.
Valentin Carrascal Diez 
Pedro Carrascal Diez

Valladolid 2.5 de Octubre de 
1911.—El Gobernador, Manuel 
íiui2 Días.

MHJTIKl» DE GRACIA T JOSTICIA

BEAL ÓKDEN.

limo. Sr.: No existiendo en la
actualidad Aspirantes á la Judi
catura y al Ministerio Fiscal que 
puedan ser nombrados Jueces de 
primera instancia de entrada, y 
á tín de evitar que los Juzgados 
de esta categoría que en lo suce
sivo queden vacantes hayan de 
ser desempeñados por Jos Jueces 
paunícipales, quienes para hacer-

__ ^^ ‘^^ Octubre de 1911

lo han de dejar abandonada du- ^ plicado con sus listas cobratorias
j rante un plazo relativamente lar- 
1 go la función que la ley les enoo- 
1 mieoda,
1 S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni- 

do á bien disponer que mientras 
se constituya el Cuerpo de Aspi
rantes que ha de resultar de las 
oposiciones convocadas coa fecha

1 5 del corriente, los Juzgados de 
primera instancia, de entrada, 
que queden vacantes, se provean, 
sin perjuicio del derecho que 
asiste á los excedentes, en cesan
tes de dicha categoría, cuya peti
ción de vol ver al servicio activo 
haya sido favorablemento infer- ■ 
mafia por la Junta calificadora : 
del Poder judicial, en Secretarios i 
de Audiencias Provinciales que j 
soliciten pasar á un Juzgado, y i 
en Abogados que reúnan por lo 
menos los años de ejercicio de la j 
profesión que exige el 'artículo 
40 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial y hayan 
sido declarados aptos para ingre
sar en la carrera judicial por la 
expresada Junta calificadora.

De Real orden Jo digo á V. 1, 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. I 
muchos años. Madrid, 20fie Octu
bre de 1911.—Canalejas.-  ̂Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta del ^à de Octubre de 1911.) S

itmaiiii mm.

Núm. 2.408.

ADMINISTRACIOM DE CONTRIBUCJONES .
DK LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

1 Contnóucion sobre edificios
8 y Solares.

1 Padrones para 1912.

1 Al pubiicarse en este «Boletín 
oficial» el estado que á continua 
cion se inserta de la riqueza y 
cuotas de Jos pueblos de esta pro- 
vinciu que tienen aprobados sus 
Registros fiscales de edificios y 
solares, esta Administración creeI solares, esta A 
Oportuno hace 
calóes y 3eci

r á Jos seflores Al-
------- y Secretarios de dichos 
puebloSi las advertencias siguien
tes:

j 1/ Que los padrones para la 
« exacción de la contribución de 
1 edificios y solares que fueron for- 

mados en 1909, en cumplimiento 
1 á ¡o dispuesto en el párrafo 2.° dei 
| art. Ó.'' del Real decreto de 4 de 
i güero de 1900, caducan en el

año actual, correspondiendo para 
el próximo de 1912, el formarios 
de nuevo, sin otras alteraciones _______
que las que conteogau los apén- 1 Valladolid 11 de Octubre de 1911,—El Administrador de Contribucio- 
dices previamenle aprobados-, cu- 3 Martin.
yos padrones remitirán por’du- 9

1 á esta (dicina antes de l.° de Di- 
| dembre indefectiblemenie, para 
s su examen y aprobación.
5 2.* Al ser confeccionados los
1 referidos padrones se detallarán 
s por separado la cuota que corres- 
j ponda á vecinos y á continuación 
1 los forasteros, haciendo un resu- 
j men al final de las mismas, para 
1 que una vez terminadas las ope

raciones necesarias puedan expo- 
oerse al público por término de 
ocho días, dentro de cuyo plazo 
los contribuyentes en ellos com- 

j prendidos, harán las raclamacio- 
j nes que estimen procedentes.

Estado expresivo de la riqueza y cuotas al 18 por 100 de los pueblos de 
lí^epor tener aprobados y no comprobados sus Registros fiscales dp 

Ji^difictos y Solares, deben tributar en el próximo año de 1912 por medio 
padrones con las^ moRficaciones á que den hígar los Apéndices anuales con 
forme al art. 5. del Real decreto de 4 de Enero de 1900, en la forma oue 
se dispone, segunlo. prevenido en la régla 4.^^ de la Circular de la Bi^ 
don general de Contribuciones de 20 de Septiembre último y el cual se publia 
en este Boletín Oeioial cumpliendo lo ordenadopor dicho Centro directivo.

o

P
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DISTRITOS MUNICIPALES

Riqueza 
imponibl 

que 
resulta 

del
Registro 

ñscal

Pesetas

Cuotas para
Tesoro al lí 

e por 100 indo 
so el 1 por 

100 de inves 
tigacion 

y cobranza

Pesetas

31 16 por 100 
sobre el cup 

- para atenae 
á las

- obligaciones 
de

primera 
enseñanza

Pesetas

o 
r

Recargo 
adicional de 
^‘bO por lOC

Pesetas

1
TOTAL

Pesetas

1 Aldeamayor Sau IMartiu, 5544 997*92 159*67 74*84 1232*432 Almenara........................ 1121 201*78 32*28 15*13 249*19
jJ Amusquillo................ 2834 51012 81*62 38*26 6304 Bahabón.............................. 1896 34P28 54*60 25*60 421*485
6

Barcial de la Loma. . .
Berceruelo.....................

6118
' 879

1101*24
158*22

176*20
25*3.3

82*59
11*87

1360*03
195*42

7 Bustillo de Chaves. . 1173 211*14 33*78 15*84 260*76
8 Camporredondo. . . . 2531 455*58 72*89 34*17 662*64
9 Castrillo-Tejeriego. . 4224 760*32 121*65 57*02 938*99

10 Castrodeza...................... 4565 821*70 131*47 61*63 1014*80
11
12

Ciguñuela........................
Cistérniga (La). . . ' .

6293
9276

1132*74
1668*68

181*24
267*14

84*96
125*23

1398*94
2062*05

13 Cogeces de Iscar. . . . 2773 499*14 79*86 37*44 616*44
14 Cogeces del Monte. . . 13324 2398*32 383*73 179*87 2961'9-2
15 Esguevillas...................... 14192 255 P56 408*7,3 191*59 3154*88
16 Fombellida...................... 5789 1042*02 166*72 78*15 1-286*89
17 Bresno el Viejo. . . . 9618 1731*24 277 129'84 2138*08
18 Fuensaldaña................... 9564 1721*52 275'44 129*11 2126*07
19
20

Fuente Olmedo. . . .
Hornillos.........................

2024
1473

364*32
265*14

58*29
42*42

27*32
19*89

449*93
327*45

21 Mudarra (La).................. 1887 339*66 54*35 25*47 419*48
22 Nava del Rey................. 103299 18593*82 2975*02 1394*54 22963*38
23 Piña de Esgueva. . 4975 895*50 143*28 67*16 1105*91
24 Portillo y su Arrabal. . 24480 1406*40 705*02 330-48 5441*90
25 Puente Duero.................. 1739 313*02 50*08 23*48 386*58
26 Quintanilla del Molar. . 1140 205*20 32*83 15*39 253*42
27 Ramiro............................ 1744 313*92 50*24 23*54 387*70
28 Roales.............................. 4386 789*48 126*32 59*21 975*01
29 Rueda.............................. 57424. 10333*3'2 1653*81 775*22 12765'35
30 San Miguel del Pino.. . 2885 519*30 83*09 38*95 641*34
31 Santovenia..................... 3666 659*88 105*58 49*49 814*95
32 Seca (La). ...... 40015 7202*70 1152*43 640*30 8895*43
33
34

Serrada...........................
Torre de Esgueva..

6717
3980

1209*06
716*40

193*45
114*62

90*68
53*73

1493*19
884*75

35 Torre de Peñafiel.. 1617 291*06 46*57 21*83 359*43
36 Valoria la Buena. . . . 16383 29d9*84 471*97 221*24 3643*05
37 Vega de Valdetronoo. . 3756 676*08 108*17 50*71 834*96
38 Villafranca de Duero. . 6668 1200*24 192*04 90*02 1482-30
39 Villafuerte...................... 4507 811*26 129*80 60*84 1001*90
40 Villanueva la Condesa. . 1369 246*42 39*43 18*48 304*33
41 Villanueva los Infantes.. 1734 312*12 49*94 23*41 385'47
42 Villarmentero.. . 3551 639*18 ■102*27 47*94 789*39
43 Sarza (La). , . . . , 2764 501*12 80*18 ,37*68 618*88

Total geneeal. . .-105922 73065*96 11690*55 548O-'O4 90236*55

Esta Administración confia en 
que Jos señores Alcaldes y Secre
tarios so apresurarán à cumplir 
tan importante servicio dentro de 
los plazos señalados, en la inteJi- 
gencia de que sería muy sensible 
á esta oficina tener que proceder 
á la imposición de la penalidad 
señalada en el art. 25 del Regla 
mentó del ramo de 24 de Enero 
de 1894, ai por abandono de los 
encargados de formarlos, hubiera 
de entorpecerse la marcha admi. 
nistrativa.

Valladolid á 14 de Octobre de 
1911.—El Administradorde Con
tribuciones, Casimiro Martin.
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26 de Octubre de i9il 930

NüM. 2.547.

Aguilar de Campos.

ITormado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1912, ae 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 

término de quince días, para que 
las personas que lo deseen pue
dan examioarle y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes, en la inteligencia que 
transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Aguilar de Campos 23 de Octu
bre de 1911.—El Alcalde acciden
tal, Ciriaco García Mañueco.— 
P. S. M., El Secretario. 

verificar dicha subasta con suje
ción á las demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

Medina del Campo á 23 de Oc
tubre de 1911.—El Alcalde, Gui
llermo García.

Núm. 2.530.

de degüello de reses en el Mata
dero para el año 1912, bajo el tipo 
de mil novecientas pesetas.

El acuerdo y condiciones de 
dicha subasta, que se han hecho 
públicos sin que se haya . produ 
cido reclamación alguna, á pasar 
de haber trartscurrido el plazo fi
jado por el art. 29 de la Instruc
ción de 24 do Enero de 1905, es
tarán do manifiesto en la Secreta-

NÚM. 2.533.
Berrueces.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta villa 
en la sesión celebrada en el día de de ayer para cubrir el déficit de cuatro \ 
mil novecientas setenta yjana pesetas y veintidós céntimos, qiie resultan en el • 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo i 
año de 1912, á saber: j

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

P<is«ti»a.

Derechos 
en 

unidad.

P’setas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases Quintal metric# 742244 2 0‘50 3711‘22
Leña de idem. . . Id. 2520 2 0‘50 1260

Total • • • • • • • 12212^
Cuyo acuerdo se expone al público por término de qui nce días en 

la Secretaria de este Ayuntamiento á los efectos prevenidos en las 
reglas 2? y 3/ de la Real decreto de 3 de Agosto de 1878 y en la 
6 • de 27 de Mayo de 1887.

Berrueces á 23 de Octubre de 1911.—El Alcalde accidental, Fran
cisco Delgado.—El Secretario Rafael Gómez

NuM. 2.534.

Cabreros del Scoute.

Hallándose terminado el padrón 
de carauajes de lujo y lista cobra- 
toria de este término para el año 
próximo de 1912, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante, el 
plazo de diez días, para que los 
interesados puedan examioarle y 
producir las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
que sea dicho plazo, que empezará 
ácontarse desde que aparezca esta 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, no se admitirá 
ninguna de las que se presenten- 

Cabreros del Monte 20 de 0c- 
tubre de 1911.—El Alcalde, Ga
briel del Campo.—El Secretario, 
Ignacio Barazón.

NúM. 2.535.
Cabreros del SŒonte.

Hallándose,terminada la Matri
cula de la contribución industrial 
de este Distrito, form.ada para el 
año de 1912, queda expuesta al 
público en la Secretaríadel Ayun
tamiento, durante el plazo de 
diez días, para que los interesa
dos puedan examinaría y presen
tár losroclaipaciones que conside

ren justas, pues pasadoque sea di
cho término, que empezará á con
tarse desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, no se admitirá nin
guna de los que se presenten.

Cabreros de Monte â20deOctu- 
cre de 1911.—El 'Alexide Gabriel 
del Campo.—-El Secretario, Igna
cio Barazón.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Castfomerabibre 
Melgar de Abajo 
Montealegre 
Nava del Rey 
Peñafior

Núm. 2.531.

Medina del Gampo.

Desiertas por falta de licitado
res tres subastas sucesivas para la 

.1 venta de árboles y maderas pro- 
; cedentes de la poda del arbolado 

público, se anuncia la cuarta que 
se celebrará en esta Casa Cousis- 

i torial 1 día 10 de Noviembre pró- 
Í ximo y hora de las doce, reba- 
| jando el veinticinco por ciento 
1 del tipo de tasación, el cual que- 
¡ dará por consiguiente reducido á 
i la cantidad de doscientás veinti- 
\ cinco pesetas^ y habióndose de

ría del Ayuntamiento.
Los licitadores constituirán 

previamente en dóposito, como 
fianza provisional, el 5 por 100 
del tipo, ó sean noventa y cinco 
pesetas y el rematante prestará 
la definitiva del 25 por 100 del 
precio del remate, el cual deberá 
pagarse por trimestres anticipa
dos; siendo D. Jesús Estevez, ve
cino da Nava del Rey, el Letrado 
designado para bastantear los po
dares.

No se admitirán posturas á los 
comprendidos en el artículo 11 
de la citada Instrucción, y las 
proposiciones, á las que es preci
so acompañar el resguardo del 
depósito y la cédula personal, 
deberán presentarse en pliego 
cerrado, durante el plazo que de
termine el art. 17 de la misma, 
con sujeción al siguiente modelo:

D .... vecino de. enterado 
del pliego de condiciones, que 
acepta, ofrece,.,., pesetas (la can
tidad en letra) por el arriendo del 
arbitrio municipal de degüello 
de reses para el año 1912.
[Fecha y fí^ma del proponenie).

Caso de celebrarse el acto sin 
efecto, se verificará diez días des
pués nueva subasta, bajo la mis
ma presidencia, á igual hora y 
coa los mismos requisitos marea
dos para la primera, y bajo el 
mismo tipo expresado.

Sieteiglesias á 20 de Octubre 
de 1911.—El Alcalde, Pablo Diez.

Núm. 2.512.

Sieteiglesias.

Aprobado el pliego de condi
ciones para la subasta del arbitrio 
de Puestos públicos en esta po
blación durante el año de 1912, 
dicha subasta tendrá efecto por 
pujas á la llana, diez días des
pués de aparecer este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, de once á doce de la ma
ñana y bajo el tipo de ciento 
veinticinco pesetas.

Sieteiglesias 20 de Octubre de 
1911.—El Alcalde, Pablo Diez.

BSucientes.
Teniendo acordado este Ayun

tamiento el contratar el suminis- | 
tro del alumbrado público de esta 
villa por medio del fluido eléc- j 
trico por término de doce años, 1 
se anuncia á concurso para que | 
las casas productoras de dicho 
fluido presenten sus proposicio
nes en pliegos cerrados, dentro | 
del plazo de treinta días, á con
tar de la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia. i

Este alumbrado de que se trata, j 
se compondrá de cincuenta y i 
cinco lámparas con intensidad de i 
diez y seis bujías de filamento | 
metálico ó de diez de carbón, * 
siendo de condición precisa de 
los concursantes: !

Que tengan ya instalada la i 
central eléctrica y lleven un año | 
por lo menos suministrando con | 
toda regularidad el alumbrado | 
público ó particular en otras po- J 
biaciones.

Que en todo el transcurso del ; 
año disponga mayor Cantidad de i 
agua, mayor salto, mejor cous- | 
truccion de la presa, más potencia ? 
en los motores y en general de j 
reconocida seguridad en su fun- j 
cionamiento. a

Y por último, los que ofrezcan | 
mayores garantías económicas ।

El pliego de condiciones para | 
el contrato se halla da manifiesto 1 
en la Secretaría de este Ayunta- i 
miento. 1

Mucientes 23 de Octubre de 
1911.—El Alcaide, Celedonio 
Vaca. 1

NuM. 2.511.
Sieteiglesias.

Don Pablo Diez Ramos, Alcalde | 
Constitucional de esta villa. j 
Hago saber: Que el día siguien- j 

te al en que se cumplan diez con- ^ 
tados desde la inserción del pre- | 
sente en el «Boletín oficial», y 
hora de las diez á las once, bajo | 
mi presidencia ó la del Teniente ó 55 
Concejal en quien delegue, y en | 
la Casa Consistorial, se celebrará 
la subasta del arbitrio municipal J
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94Ô 2é de Octubre de iSii
Nom. 2.514.

Tiedra.

Don Atanasio García Sobrino, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Tiedra,

Certifico: Que en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
quince del actual, so encuentra 
el siguiente

Pariicular.-En tal estado, 
visto el déficit de 9.000‘25 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario do esto Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de mil novecientos 
doce, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina 
el número 2.° de la Real orden 
circular do 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presu
puesto con objeto do procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
quo le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por sor 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siondo-de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas 9.000*25 pesetas, la Jun
ta entró à deliberar sobre los 
que má.s convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad ; 
de que el encabezamiento de con- ' 
sumos que la Hacienda tiene se- j 
ñaiado á este pueblo no permite - 
ningún otro recargo que los ordi- \ 
Darios establecidos por el regla- ’ 
mentó de ese impuesto, ni aun-

regla l.“ del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que so unirá al expediento; cal
culando la Junta un cousumo do 
13.000 y 10.001 quintales mé
tricos respectives en todo el año, 
que vienen á producir exacta- 
monte las 9.000*25 pesetas á que 
asciende el déficit del presupues
to. Se dispuso por último que 
ei precedente acuerdo se fijo al 
público por término do quince 
días, sogúu y para los efeoto.s 
prevenidos en las reglas 2.“ y 3.® 
de la citada Roal orden circular 
de 3 de Agosto de 1878 y en la 6.“ 
de la dé 27 de Mayo de 1887 yque 
una voz transcurrido este plazo 
so remitan al Sr.jGobernador civil 
los documentos señalados en la 
regla 6.^ do la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de

biOK

qué tratar, se levantó la sesión, 
y firmm los señores Concejales y 
Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico.— El Al
calde Presidente, Anastasio Mar
ban.— Faustino Cacho.—Ana- 
nías Cuadrado. —Diego Pintado.—- 
Fernando Prieto.--Laureano Gam
boa.—Ignacio Moreton.—Antonio 
Martin. — Manuel Antonio Teje- 
d^f'—Lorenzo Gutiérrez Cua
dralo.— El Secretario, Atanasio ’ 
Gaicía.—'Hay once rúbricas y un 
sello. (No firmaron por no saber: 
To más y Lorenzo Cañibano.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
senta con el V.’ B “del Sr. Alcal
de en Tiedra á diez y seis de Oe- ! 
tubre de mil novecientos once, i 
—El Secretario, Atanasio García. ; 
—V." B.® El Alcaide, Anastasio j 
Marban.

Íuzsado8 de primera instanci, 
é instrucción.

que lo permitiera sería couve- j

impuesto resultaría para los con- ■ 
tribuyentes, acordó por unanimi- ■ 
dad desestimar este medio y es- ‘ 
tablecer, previa la aprobación del ?
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia,un impuesto módico sobre 
el consumo de paja de cereales, 
garrofas, hierbas ó plantas para los 
ganados y leña de todas clases, 
con excepción hecha de esta úl
tima que so destine á la indus
tria, durante el próximo año, 
cuyos artículos consienten res- 
pectivamenteelgravamen de cin
cuenta y veinticinco oóutimos de 
peseta por cada quintal métrico 
de las referidas especies compren
didas en la 2.* tarifa de consumos

lartfa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal ; 
de esta vitla en fa sesión celebrada el día quince del mes actual, ' 
para cubrir el deficit de nueve mil pesetas veinticinco céntimos' ■ 
ÿUtf resulta en el presupuesto ordinario que ha de reqir en este 
Municipio durante el próa^imo año de mil novecientos doce á 1 

saber: ’í

Tiedra 15 de Octubre de 1911.—El Alcalde Presidente, Anastasio 
Marban.—El Secretario, Atanasio García.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
I^8etas~

Derechos 
en 

unidad.
Peatías,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de cereales, garro
fas, hierbas ó plantas 
para los ganados.. Quintal Diétric», 13000 2 0*50 6500Leña de todas clases, 
con excepción de la 
que se destine á la 
industria., . . . Id. 10001 1 0*50 2500'25

Total.. . • . . • • k 9000*25

Núm. 2.529.

Tiedra.

i Proyectadopor el Ayuntamion- 
presi leocia y aprobado 

por la Superioridad el expediente 
instruido para el saneamiento de

í

la Laguna, propiedad de este 
Municipio, en el casco de su po- 
biaciou, que la Junta de Sanidad 
tiempo ha viene considerando ser 
un serio peligro para la salud 
pública, de conformidad á lo 
acordado por dicha Corporación 
municipal en sesión del día 30 de 
Marzo último, se anuncia concur
so para poder contratar las obras 
de profundizar y si acaso ensan
char la alcantarilla, continuando 
la margen hasta la Gabia (170 
metros) el mismo nivel y dimen
siones precisas por donde han de 
seguir discurriendo sin la menor 
detención las aguas del referido 
lago, al objeto de que en tiempo 
oportuno pueda tener lugar la 
desecación.

boy vigente, que desde luego j 
señala U Corporación, sin que 1 
exceda este tipo del veinticinco 1 
por ciento del precio medio que | 
tienen dichas especies en esta 1 
localidad, lo cual está dentro de | escrito en papel de la clase lï.® 'i 
la prescripción marcada en la j arregladas cuando menos á las 1

» Las proposiciones que serán por

1 NúM. 2.549.

Valladolid.—AUDIENCIA

¡ D. Sébastian Arechávala v Pum 
US, Juez de instrucción del 
Distrito da la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

! Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer pago á doña 
Antonia Gervás, de cantidades 
que la adeuda Doña Manuela Diez 
Mata, se ha acordado la enajena
ción de los bienes que á conti
nuación se expresan:

1.® Una casa sita en esta Ciu
dad, callo del Carmen, número 
uno, linda por la derecha entran, 
do con otra de D. Benito Guerra, 
por la izquierda otra de doña 
Manuela Piñero, por la espalda 
con corral y casa de D. José 01-

' mo, hoy sus herederos, tasada qq 
, diez mil quinientas pesetas,

2 .° Cuatro sacos de comidilla, 
j do peso en junto diez y seis arro

bas, tasados en veinticuatro pe
setas.

3 . Ocho sacos de salvado 
i grueso, peso en junto veinticua

tro arrobas, tasados en treinta y 
nueve pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala del Juzgado el día veinti
cinco de Noviembre próximo á 
las once de la mañana, previnión- 

j dose que no se admitirá postura
j fi'^Q DO cubra las dos terceras 

condiciones para ello establecidas 1 P^’'^®^ ^® *^ tasación; que para 
y de manifiesto en Secretaría del 8 ^^“^^^ P^^^® ®d el remate, se cou- 
Ayuntamienlo para los que de- 1 signará proviamente en la naosa 
seen enterarse, deberán presen- j del Juzgado una cantidad igual 
tarre en pliegos cerrados, acom- ,¡ por lo menos al diez por ciento 
í;S"jS 7"“, ¡rs'iS! i “»

cuenta pesetas, para poder tomar 
parte en referido concurso, preci
samente hasta las once de la ma
ñana del Domingo 5 de Noviem
bre próximo, en la Secretaría de 
la Municipalidad contratante, en 
cuyo día y hora se reunirá la 
misma en su Sala '''apitular para 
proceder á la apertura de los plie
gos presentados, cuya adjudica
ción de las obras se reserva desd"© 
luego hacer el Ayuntamiento, 
observándose en cuanto sea dable 
las prescripciones sobre contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales vigentes.

Tiedra á 18 de Octubre de 1911. 
—-El Alcalde, Anastasio Marban.

requisito no serán admitidos los
licitadores; y que no existen tí
tulos de propiedad de la casa y sí 
sólo la certificación de cargas 
expedida por el Sr. Registrador 
de la propiedad, que podrán exa
minar los licitadores ea la Secre
taría sin derecho á exigir otro 
título; y que los salvados y comi
dilla están depositados en poder 
delà demandada Doña Manuela 
Diez, que habita en la casa cita
da, en donde se exhibirán á los 
licitadores.

Dado en Valladolid á veinti
trés de Octubre de mil noveoieo" 
tos once.-’rSóbastian Arechávala. 
—El Secretario, Licenciado Emi
lio Frías.
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